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Adaptación de los Grupos de Innovación Docente (GID) actualmente reconocidos 

en la UNED a la normativa actual 
 
 
 
OBJETO DEL PROCEDIMIENTO 
 
Tras la publicación de la Normativa de Grupos de Innovación Docente (BICI n.º 38, Anexo 
III, de 14 de julio de 2025), los grupos reconocidos previamente deben solicitar una 
adaptación a la norma actual. 
 
ÁMBITO SUBJETIVO 
 
Procedimiento dirigido a los directores y directoras de los Grupos de Innovación Docente 
(en adelante, GID) en vigor, como responsables de estos grupos. 
 
ÓRGANO ENCARGADO DE TRAMITAR 
 
El Instituto Universitario de Educación a Distancia (IUED), que facilitará un plazo de 10 
días hábiles para poder subsanar aquellas deficiencias que no sean requisitos esenciales 
para la participación. 
Cualquier duda sobre este procedimiento, deberá dirigirse a la coordinación de 
innovación docente en el correo electrónico: innovacioneducativa@iued.uned.es. 
 
FORMA DE INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 
A solicitud de la persona interesada, que previamente será informada por el IUED 
 
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 
 
El plazo para presentar la solicitud finaliza el 14 de julio de 2026.  
 
MEDIO DE PRESENTACIÓN 
Los directores y directoras de los GID deberán presentar una solicitud a través de la Sede 
electrónica de la UNED, aportando siempre el correo electrónico que, como docente, 
tenga en la Facultad/Escuela. 
 
DOCUMENTACIÓN A APORTAR 
 
Deberá aportarse, debidamente cumplimentada, la solicitud de adaptación de un Grupo 
de Innovación Docente a la normativa actual, cuyo modelo está publicado en la web del 
IUED.  
 
ÓRGANO Y PLAZO PARA RESOLVER 
 
El Consejo de Gobierno será el órgano encargado de resolver en un plazo máximo de 
seis meses. 
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https://www.uned.es/universidad/inicio/unidad/IUED/innovacion/grupos-innovacion.html


Instituto Universitario de Educación a Distancia (IUED)   
 
 

  2   

NORMATIVA APLICABLE 
 

• Normativa de Grupos de Innovación Docene, aprobada por acuerdo de Consejo 
de Gobierno de 27 de junio de 2025 y publicada en el BICI n.º 38-Anexo III, de 14 
julio de 2025. 

• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL  
 
De conformidad con lo establecido en el Reglamento UE 679/2016 General de Protección 
de Datos y legislación vigente, le informamos que los datos aportados en este documento 
serán tratados, en calidad de Responsable del tratamiento, por la UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA. 
 
La finalidad del tratamiento de los datos es la gestión de este procedimiento. 
 
La base jurídica por la cual se tratan sus datos es el cumplimiento de las funciones 
recogidas en la normativa anteriormente referenciada y, en su caso, el consentimiento. 
 
Asimismo, los datos serán utilizados para enviar información, por cualquier medio, acerca 
de las finalidades antes descritas. 
 
Sus datos no serán cedidos o comunicados a terceros, salvo en los supuestos necesarios 
para la debida atención, desarrollo, control y cumplimiento de las finalidades expresadas, 
así como en los supuestos previstos, según Ley. 
 
Podrá ejercitar los derechos de Acceso, Rectificación, Supresión, Limitación del 
tratamiento, Portabilidad de los datos u Oposición al tratamiento ante la UNED, C/ Bravo 
Murillo 38, Sección de Protección de Datos, 28015 de Madrid, a través de la Oficina de 
Protección de Datos de la UNED  o a través de la Sede electrónica de la UNED. 
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